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Nota bibliográfica: UNESCO

Nota de alcance: Una parte del ordenamiento jurídico estatal dedicada a la regulación del factor religioso
desde una perspectiva civil.

Nota catalográfica: No utilizar para derecho canónico.

Términos relacionados

Iglesia Católica

Fuente: Vocabulario General de la Biblioteca Nacional de Maestros. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/vea/termino/2098


